
Trámite: SUBASTA - ORDENA 
Drganismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

Referencias: 
Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (243700494018327860) 

Texto con 9 Hojas. 
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VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 
PLAN RECAMBIO CONSULTORA S.R.L. S/EJECUCION PRENDARIA. 
MP-17060-2015. 
PETICIONANTE: Dra. Leusz 
OBJETO DE LA PETICION: ADJUNTA. SOLICITA DECRETO DE VENTA. 
ADJUNTA. 
RP 

Mar del Plata, 10 de Octubre de 2019. 
Agréguese el oficio diligenciado ante la MGP, téngase presente y 

póngase de manifiesto (art. 34 y36 del CPC). 
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AUTOS Y VISTOS:  Atento las nuevas disposiciones que rigen el 
acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. 
del CPCC (Texto según Ley 14.238) y Ac. 3.604/12 SCBA, decrétase la 
venta en subasta pública y electrónica al mejor postor del automotor 
embargado DOMINIO MOA 129, marca Volkswagen tipo 02 SEDAN 4 
PUERTAS, MODELO 496 VOYAGE 1.6 GP, motor Volkswagen 
CFZM37376, chasis VOLKSWAGEN 9BWDB45U0DT288594, por 
intermedio del Martillero propuesto por el actor, el Sr. MIGUEL ANGEL 
OPPIDO (reg. 1291), a cuyo fin, NOTIFÍQUESE por cédula para que en el 
plazo de 5 días concurra por Secretaría a aceptar el cargo (art. 34, 36, 135 y 
558 del CPCC; art. 31 de la ley 12.962). 

La base de la subasta es de $ 80.000 (conf. valuación propuesta 
por la parte actora) y facúltese al martillero a percibir el 10% de comisión a 
cargo del comprador, más el 10% de los honorarios en concepto de aportes 
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previsionales, debiendo rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la 

subasta (art. 54 inc IV de la ley 10.973). 

Hágase saber al martillero designado que la venta se llevará a 

cabo a través de la página web habilitada al efecto mediante el mecanismo 

de subasta electrónica dispuesto en el art. 562 del CPCC y el Anexo I de la . 
Acordada 3604/12 de la SCBA. 

Intimase a la ejecutada para que dentro del plazo de tres días 

acompañe el título de propiedad automotor, bajo apercibimiento de 

obtenerse testimonio a su costa. Asimismo, dentro del plazo fijado, deberá 

/manifestar si el vehículo se encuentra prendado o embargado (arts. 150, 

155 y 558 inc. 2 del C.P.C., art. 14 Decreto 6582/1958). NOTIFIQUESE 

C re a ciirate,Ant(iartry el2  pot  
vares.% los ente! Iláldadores que poaqjd9 (CIA, v. 

1 71111/2e20s.11 4ari  riZtenslele  eserdentro del plazo 
de DIEZ DIAS a hacer valer el eventual derecho de cobro preferente sobre 
el producido de la subasta, la que se ordena libre de gravámenes, 
impuestos, tasas y contribuciones hasta la fecha de la posesión al futuro 
adquirente, liberándose en su oportunidad los certificados correspondientes 
y con relación al automotor (Conforme Excelentísima Cámara 
Departamental, causas 69764/87851/87852 y otras en idéntico sentido) 

NOTIFIQUESE (art. 135 C.P.C). 

Comuníquese a los Jueces inhibientes y embargantes 4 el 
presente decreto de subasta mediante oficios (art. 569 del C.P.C.; V. FS. 

I 382/383 y 395/396), debiendo agregarse las contestaciones previamente a 
proponer fechas de subastas. 	, , 	 I Transformase en ejecutorio el embargo preventivo oporltunamente 

I i 
decretado en autos, a cuyo fin OF CIESE al registro respectivo. 4  

• 



     

1110 II 

     

11 II 

         

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
POD IR JUDICIAL 

Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del 
depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales 
Electrónicas (art. 22, 3er. Párrafo, Ac. 3604/12; Res. SCBA. 2069/12). 

Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos, el 
martillero deberá proponer fecha para el inicio de la celebración de la 
subasta, que durará diez (10) días hábiles las 24 hs., salvo extensión 
prevista por el art. 42 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA. 

Póngase al martillero en posesión del bien a los fines de la 
realización de la subasta. A dichos fines, líbrese mandamiento de estilo (art. 
34 y 36 del CPC). 

PUBLICIDAD:  efectuada por parte del Martillero propuesta del 
reaRAhoirAcaiipipior2 dayp_pfrbylizI Erla que ebtei ri-rá ir-er 	t:e-ptadaplor el 
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y diario "La Capital". Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 8° del 
contrato de prenda, teniendo en cuenta los plazos fijados para cumplir las 
exigencias legales previstas para la subasta electrónica; los edictos deberán 
publicarse con una anticipación no menor a diez días antes de la realización 
de la subasta (art. 31 de la ley 12.962; argto. art. 34 y 36 del CPC). Además 
de los datos exigidos por las normas citadas, deberá consignarse fecha y 
hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas 
fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero 
designado, número de cuenta judicial abierta a nombre de autos, fecha y 
horario de visitas, fecha de suscripción del acta de adjudicación prevista en 
el artículo 37 del Anexo I de la AC. 3604/12 SCBA y descripción de los 
bienes que se subastarán. 

Déjese constancia en los edictos a librarse que el bien sale a la 
venta libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones hasta la fecha 
de la posesión al futuro adquirente. 
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Aclárese que queda expresamente prohibida la cesión 1 
transferencia del boleto y posesión' por quien resulta adquirente en la puja. 

Por otro lado, déjase constancia que la fecha que determine el 
martillero para llevar a cabo la exhibición del rodado, deberá ser establecida 
al menos cinco días antes de la realización de la subasta. 

Asimismo, hágase saber al martillero interviniente que, con una 
antelación no menor a 10 días hábiles al comienzo del lapso del acto de / 
remate, deberá comunicar al RGSJ los indicados en los edictos, conforme lo 
establecido en el artículo 559 del CPCC y art. 3 del Anexo I de la Ac. 
3604/12 SCBA. 

Autorícese como mecanismo de difusión de la subasta la 

C real) urbind vAujj tenbpitigir E-Bítli 	, lazwde nefatiarse 
anYnal ntélli6n mengrN draMiles NÓMItn 	IJo de 

c7910114218s2ea 	 44eAnal I, n713.604/12 SCBA/. 
A tales fines, hágase saber al martillero designado que deberá informar día 
Seccional del Registro General de Subastas Judiciales (RGSJ) los datos 
previstos en el art. 3 del Anexo I de la Ac. 3604/12 de la SCJBA, el detalle 
del rodado a subastar y adjuntar las correspondientes imágenes a los fines 
de publicitario virtualmente. 

PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA:  Todo interesado en 
participar de la subasta deberá ineludiblemente, con una antelación de 3 
días hábiles al inicio de la puja virtual, registrarse como postor en la 
Seccional del RGSJ (Gascón N°2543) que corresponda (arts. 6 a 20, 24 del 
Anexo I, Ac. 3604/12). 

En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su 
comitente, debiendo ambos estar previar-4e inscriptos en el RSJD 
(Registro de Subastas Judiciales Departamental) (art. 582 CPCC; art. 21 
3er. Párrafo, Ac. 3604/12). 
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DEPÓSITO EN GARANTÍA: Con el fin de evitar la participación 

de terceros que no tengan interés directo en la adquisición del automotor, y 

de consuno con lo previsto en los arts. 562 del CPCC y art. 22 del Anexo I 

de la Acordada 3604/12 SCBA, todo oferente que haya cumplido con la 

inscripción general como postor en el RGSJ y desee participar de la 

presente subasta deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante 

cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta 

ábré-rta este expediente, que se establece en el 5% del monto de la base K(4  

—$ 4.000—) que no será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562, 

to. párrafo/del CPCC., arts. 22, 24 del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA). --.....-- 
Cuando el ofertante no resultare ganador —según lo informado , 

Creaq
A R 911,5  ro painglew  rine ra d e 171-1 In t. li5nd els  Fi C C ), 

lá lalunVsglepósit%darlIsnell°d7tiglta'S‘plif giros  lIctrótiZo o 

1., 	ri,,,, :ir triátea9a2Pc110 l44it4u3  Utd4e3 clawandiffa al momento de 

inscribirse. 

A dichos fines, será el Juzgado el que librará el correspondiente 

oficio vía electrónica al Banco de la Provincia de Bs. As., sucursal tribunales, 

una vez que se encuentren agregadas al expediente las actas del RGSJ 

—en las que se informe el listado de quienes participaron en la subasta y no 

resultaron adjudicatarios, más el código de postor de cada uno y datos de su 

cuenta bancaria privada y CBU—, y el informe o reporte del Martillero al que 

refiere el art. 36 y art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA (art. 36 y 37 
del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA). 

Si el ofertante no ganador hubiere ejercido reserva de postura, las 

sumas depositadas en garantía le serán restituidas a su pedido en el 

expediente judicial, por los medios y en las condiciones indicadas en el 

párrafo anterior (art. 585 2do. Párrafo, CPCC.; art. 39, Ac. 3604/12). En el 

supuesto de que tal opción no se hubiera ejercitado, se devolverá de oficio 

luego de que se perfeccione la venta en cabeza de otro postor o, en su 
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caso, de que se produzca el sobreseimiento de la ejecución en los términos 
del art. 573 del CPC (art. 39 Anexd I, Ac. 3604/12 SCBA). 

CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:  La subasta se 
realizará de manera automatizada en el Portal de Subastas, durante un 
período de diez (10) días hábiles, finalizando la misma en un día y hora 
determinado. Si en los últimos tres minutos del plazo algún postor hace una 
oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automáticamente 
10 minutos más (tiempo de extensión conforme el art. 42, anexo I, Acordada 
3604/12 SCBA). Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara 
una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se extenderá por otros nuevos 
10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta 

Creadnitiu r n O 
D r 

1c7efeetualliCs2e péri4Pail4pEarr4m3neklitel  alijnicgándose el bien 
al postor que hubiera efectuado la oferta más alta. Esta información figurará 
en la página web, como asimismo la totalidad de las ofertas realizadas 
durante el período de la subasta, indicando el Código de Postor, monto, día 
y hora de su efectivización (art. 562 del CPC; art. 28, 29, 30 del Anexo I de 
la Ac. 3604/12 de la SCBA). 

Los postores deberán realizar sus pujas ajustándose al importe 
de los tramos previamente establecidos, según lo prescripto en los arts. 31 a 
33 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA. 

El ganador será notificdo a la dirección de correo electrónico que 
hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de 
usuario del portal. 

Hágase saber al Marfil ero y los interesados que en lo atinente a 
la celebración del acto deberá darse cumplimiento con los requisitos 
dispuestos precedentemente y ajustar su proceder a lo prescripto en el art. 
562 del CPC y el Anexo 1 de la Ac. 3604/12 de la SCBA. 
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ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:  El Martillero designado 

deberá rendir cuentas dentro del tercer día hábil de realizada la subasta, 

bajo apercibimiento de imponérsele una multa que no excederá en principio 

de la mitad de la comisión (art. 579 del CPCC; ART. 36 AC. 3604/12). 

Asimismo, y dentro de igual plazo, deberá dicho profesional presentar en el 

expediente judicial el segundo ejemplar del acta que deberá elaborar a 

través del formulario que obrara en el portal a tales efectos y en la que 

indicará el resultado del remate, los datos del vencedor (Código de Postor y 

monto de adjudicación) y el detalle de los restantes postores con la mayor 

oferta realizada por cada uno de ellos (art. 36 del Anexo I de la Acordada 

3604/12 de la SCJBA). 
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consten los datos personales de todos los postores acreditados en la 

subasta, con sus respectivos códigos secretos, e indicará la información 

correspondiente a las validaciones de los depósitos en garantía y/o los 

comprobantes de pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución, 

como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación al postor 

remiso (art. 585, CPCC.; art. 37, Ac. 3604/12). 

A los 10 días hábiles contados desde el cierre de la puja virtual, el 

(martillero, el comprador y —si así lo desearen— las partes, deberán 

concurrir a la Sede del Juzgado, a las 12:00 hs., a los fines de labrar ante el 

Secretario la correspondiente acta de adjudicación referida en el art. 38 del 

Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA. 

Quien resulte comprador deberá en dicho acto: 1] presentarse munido 

del formulario de inscripción, comprobante de pago del depósito en garantía, 

constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su 

individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica; 2] 
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acreditar haber pagado el impuesto de sellos (arts. 251 y ccdes. del Cód. 

Fiscal); 3] abonar la comisión del martillero y aporte sobre la misma; 4] 

acreditar haber pagado el depósito en garantía, el que será tomado como 

seña; 5] constituir domicilio electrónico procesal en el radio del Juzgado, o 

mantener el oportunamente denunciado, bajo apercibimiento de que las 

sucesivas providencias le quedarán notificadas en los términos del 133 del 

C.P.C.C. (conf. art. 580 C.P.C); 6] suscribir el acta de adjudicación. 

Dentro del quinto día de notificada por nota la providencia que 

apruebe el remate, el comprador deberálldepositar el importe del precio 
correspondiente, al contado, en la cuenta judicial abierta a nombre de autos 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente 

Creah os 
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Si la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del 

comitente en el momento mismo de la subasta quien deberá ser postor 

inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación 
mediante escrito firmado por ambos (comisionista y comitente) dentro del 
plazo precedentemente indicado para abonar el precio (art. 582, CPCC). 

POSTOR REMISO:  En caso de incumplimiento del pago del 

precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de 
postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de 

evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, 

debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco 
legal de referencia (art. 585, CPCC.; arts. 21, 40, Ac. 3604/12). 

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de 

Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una vez 
designado el Martillero y mediante nota electrónica de estilo. 
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RESÉRVENSE las presentes actuaciones.  en Secretaría, hasta 

tanto se realice la subasta. 

CARLOS UBALDO MENDEZ 

JUEZ DEL CUERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°5 

Creado por: PORRU ROCK) el 
17/01912020 11:15:43 a. m. 

REFERENCIAS:  
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234300494018357220 

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 



Trámite: APERTURA DE CUENTA - Rta. del BANCO 
Drganismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N°5 - MAR DEL PLATA 

Referencias: 
Fecha del Escrito: 11/10/2019 11:32:12 a. m. 
Firmado por: Paola Noemi Frontera (27234921113@bapro.notificaciones) - (Legajo: 33413) 
Vro. Presentación Electrónica: 24231382 
Dbservación del Profesional: Respuesta a APERTURA DE qUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL 

' 
BANCO 
Presentado por: Paola Noemi Frontera (27234921113@bapró.notificaciones) u 

Texto con 1 Hojas. 

t 
' r 



En los autos caratulados del asunto de referencia, se procedió a la apertura 
de la cuenta judicial, cuyo n° de cuenta es pesos n° 854747/7 	cbu 
01404238-27610285474778 

REFERENCIAS:  

Fecha del Escrito: 11/10/2019 11:32:12a. m. 

Firmado por: Paola Noemi Frontera (27234921113@bapro.notificaciones) - 
(Legajo: 33413) 

Presentado por: Paola Noemi Frontera 
(27234921113@bapro.notificaciones) 

flulffmI 	'i tuuStku 
249100494018368914 

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 
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Funcionario Firmante: 04/08/2020 09:06:49 - MENDEZ Carlos Ubaldo - 

11111111111111 

235300494019013670 

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N°5 - MAR DEL PLATA 

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 

Creado por: PORRUA, ROCIO el 
17/09/2020 11:15:46 a. m. 

o 
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Juzg. Civ. Com. N° 5 Secr.Unica. 

Autos "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ PLAN RECAMBIO CONSULTORA S.R.L. S/EJECUCION PRENDARIA" 

EXPTE. N°. MP-17060-2015. 
Peticionaria: Dra. Leusz 

RP 

Mar del Plata, 4 de agosto de 2020. 

Téngase presente la denuncia de fallecimiento del martillero Miguel 

Angel Oppido designado en autos en la resolución de fecha 10/10/2019 y por 

designada martillera MARLk ROSA GUARINO (reg. 3273), con domicilio 

constituido en la calle Alvarado 3321 de Mar del Plata. (arg. art. 558 y ccdts. del 

CreadevrpendPoGRPMA, ROCIO el 
1 

 ,,,,„,111cmciing4a04ntíráesja  a.14 migratiellekAARIA ROSA GUARINO para 
ZelcititrIldtaferrMjahl nAdada acePeL.:recate prellación electrónica 

por ella suscripta— el cargo para el cual fue propuesta, bajo apercibimiento de 

dejarse sin efecto su designación (art. 467 del CPC). NOTIFIQUESE. 

CARLOS UBALDO MENDEZ 

JUEZ DEL CUERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°5 

REFERENCIAS: 



Trámite: DESPACHO SIMPLE 
Drganismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

cO»  

Referencias: 
Funcionario Firmante: 19/08/2020 11:39:36 - MENDEZ Carlos Ubaldo (cumendez@pjba.gov.ar) - 
Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (244800494019042991) 
Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (231100494019050522) 

Texto con 2 Hojas. 
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Autos caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ PLAN RECAMBIO CONSULTORA S.R.L. 

S/EJECUCION PRENDARIA" 

Expte n°: MP-17060-2015 

Objeto: escrito electrónico n°244800494019042991 y n°231100494019050522 

Parte Solicitante : Martillera Guarino 

RP 

Mar del Plata, 19 de Agosto de 2020. 

Téngase a la martillera Maria Rosa Guarino por aceptado el cargo para el 

cual fue designada, por acreditado el pago del bono obligatorio Ley 7021 art.34 inc E 

y por constituido el domicilio procesal electrónico (art.40, 41, 42 del CPCC). 

Creado fict r: PO!! !UA, R 	10 el 
dinCARLOS UBALDOZEFEZ 

1 7/09129DAVUEIP1 DiMA isIffRhOgSUPITLES 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°5 

REFERENCIAS: 

Funcionario Firmante: 19/08/2020 11:39:36 - MENDEZ Carlos Ubaldo - 



Z? Trámite: DESPACHO SIMPLE 
Drganismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

Referencias: 
Funcionario Firmante: 11/09/2020 09:48:42 - MENDEZ Carlos Ubaldo (cumendez@pjba.gov.ar) - 
MAGISTRADO SUPLENTE 
Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (251700494019087196) 

Texto con 3 Hojas. 
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Autos caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ PLAN RECAMBIO CONSULTORA S.R.L. 

S/EJECUCION PRENDARIA" 

Expte n°: MP-17060-2015 

Objeto:MARTMLERA PROPONE FECHAS SUBASTA y EXHB3ICION 

Peticionaria: Guarino 

RP 

Cre 

Mar del Plata, 11 de Septiembre de 2020. 

Habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto en el decreto de venta 

(agregado de duplicado de título de propiedad automotor, comunicación a entes 

recaudadores, jueces inhibientes y embargantes, transformación el embargo ejecutivo 

derébutffibMárdturat San falinsVrIsenteirlts tpfion t ame n di' 
1 /44.0 ttorwilip 6 	noze 	Nah. nik 	r-nai 	II '44. 

Ewircueisnia,holormá lo ordenado en autos el 10/10/19, fijase el 

1 Z100113269rag 	hipjasrel illnPoarapubglawelealMa del automotor 

embargado DOMINIO MOA 129, marca Volkswagen tipo 02 SEDAN 4 PUERTAS, 

MODELO 496 VOYAGE 1.6 GP, motor Volkswagen CFZM37376, chasis 

VOLKSWAGEN 9BWDB45U0DT288594, por intermedio de la martillera 

propuesta, Maria Rosa Guarino (Corredora Público Reg. 3273, del Dpto. Judicial M. 

del Plata, con domicilio electrónico 23148048614@cma.notificaciones CUIT e IB 

n°23-14804861-4, Teléfono 2235136516), la que durará diez (10) días hábiles, las 24 

horas, finalizando el día 17/11/2020 a las 10 hs., salvo extensión prevista por el art. 

42 del Anexo de la Ac. 3604/12 de la SCJBA. 

La exhibición personal del inmueble se realizará el día 26/10/2020 de 10 

a 11 hs. en la cochera de la calle 9 de Julio 3976 de Mar del Plata, siempre y 

cuando la normativa vigente a raíz de la situación de emergencia sanitaria lo permita. 

Déjase aclarado que para el caso de que a la fecha' en que se dispuso la 

exhibición del automotor a subastarse continúe vigente el aislamiento social, 

preventivo y obligatorio dispuesto por el Ejecutivo Nacional de público 
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conocimiento y las restricciones de circulación por la situación de emergencia 

sanitaria a raíz del COVID-19, la visita del bien deberá suplirse mediante la 

exhibición virtual, a través de video y fotografias que serán publicitadas mediante el 

portal de Subastas Electrónicas, que podrán visualizarse en el link 

https://youtu.be/O-QHWmIg-Ss  (art. 34 inc. 5 ap. b del CPCC). 

Teniendo en cuenta la polsibilidad de extensión de la subasta en los 

términos del art. 42 del Anexo de la AC. 3604/12 SCBA, déjase constancia que el 

acta de adjudicación se llevará a cabo a los 10 días hábiles contados desde el cierre 

de la puja virtualt  en la Sede del Juzgado, siempre que la normativa dictada como 

consecuencia de la situación epidemiológica que exista por COV1D 19 lo permita 

(art. 38 del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA) . 

Cúmplase con la comunicación al Registro Secciona] de Subastas 

Creadoiepor PORRUA, rOCIO el 
17/09/2020cAllsziaan. rn. 

JUEZ DEL CUERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°5 

REFERENCIAS:  

Funcionario Firmante: 11/09/2020 09:48:42 - MENDEZ Carlos Ubaldo - 
MAGISTRADO SUPLENTE 

244400494019101498 
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JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 - MAR DEL PLATA 

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS 

Creado por: PORRUA, ROCIO 
17/09/2020 11:15:48 a. ni. 
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OFICIO 

Mar del Plata, de septiembre de 2020 

Registro General de Subastas Judiciales 

Secciona] de Mar del Plata 

S 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Secretario del Juzgado en lo 

Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos 

caratulados "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ PLAN RECAMBIO CONSULTORA S.R.L. 

S/EJECUCION PRENDARIA" , Expte n°: MP-17060-2015, a fin de comunicarle 

que se ha decretado la venta en subasta pública y electrónica al mejor postor del 

automotor embargado DOMINIO MOA 129, marca Volkswagen tipo 02 SEDAN 4 

PUERTAS, MODELO 496 VOYAGÉ 1.6 GP, motor Volkswagen CFZM37376, 

chasis VOLKSWAGEN 9BWDB45U0DT288594, por intermedio de la martillera 

Maria Rosa Guarino, Corredora Público Reg. 3273, del Dpto. Judicial M. del Plata, 

con domicilio electrónico 231480486141cma.notificaciones, Teléfono 2235136516, 

CUIT e IB n°23-14804861-4, Caja de revisión N°29859. 

La base de la subasta es de $ 80.000 (conf valuación propuesta por la parte actora) , 

quedando facultada la martillera a percibir el 10% de comisión a cargo del 

comprador, más el 10% de los honorarios en concepto de aportes previsionales, 

debiendo rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta (art. 54 inc IV de 

la ley 10.973). 

Se deja constancia que se ha fijado el día 03/11/2020 a las 10,00 hs. para el inicio de 

la subasta electrónica del automotor embargado DOMINIO MOA 9 la que durará 

diez (10) días hábiles, las 24 horas, finalizando el día 17/11/20201a las 10 hs., salvo 

extensión prevista por el art. 42 del Anexo de la Ac. 3604/12 de la SCJBA. La 

exhibición personal del inmueble se realizará el día 26/10/2020 del<0 a 11 hs. en la 

cochera de la calle 9 de Julio 3976 de Mar del Plata, siempre y cuando la 
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normativa vigente a raíz de la situación de emergencia sanitaria lo permita. Para el 

caso de que a la fecha en que se dispuso la exhibición del automotor a subastarse 

continúe vigente el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el 

Ejecutivo Nacional de público conocimiento y las restricciones de circulación por la 

situación de emergencia sanitaria a raíz del COVID-19, la visita del bien deberá 

suplirse mediante la exhibición virtual, a través de video y fotografías que serán 

publicitadas mediante el portal de Subas as Electrónicas, que podrán visualizarse en 

el link https://youtu.be/O-QHWmIg-Ss  rart. 34 inc. 5 ap. b del CPCC). 

Teniendo en cuenta la posibilidad de extensión de la subasta en los términos del art. 

42 del Anexo de la AC. 3604/12 SCBA, déjase aclarado que el acta de adjudicación 

se llevará a cabo a los 10 días hábiles contados desde el cierre de la inda virtual, 

en la Sede del Juzgado, siempre que la normativa dictada como consecuencia de la 

situación epidemiológica que exista por COVID 19 lo permita (art. 38 del Anexo I, 

Ac. 3604/12 SCBA) . 

Se deja constancia que los datos de la cuenta judicial abierta a nombre de autos y a la 

orden del Juzgado son: n° 854747/7 cbu 01404238-27610285474778. 

Se adjuntan al presente oficio las correspondientes copias en pdf del decreto de venta 

y resoluciones y escritos relacionados con la subasta. 

Saluda Atte., 

REFERENCIAS:  

Fecha del Escrito: 18/09/202011:54:36 a. m. 

Firmado por: TAGLIORETTI Luciano - SECRETARIO DE JUZGADO DE 
PAZ 

Presentado por: TAGLIORETTI LUCIANO 
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REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL MAR DEL PLATA 

CONTIENE 2 ARCHIVOS ADJUNTOS 
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